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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Marta Martín Llaguno, diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la Cámara, presentan la 

siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre el resultado de la 

investigación de las Naciones Unidas sobre crímenes de lesa humanidad cometidos por el 

régimen de Nicolás Maduro. 

 

Congreso de los Diputados, 16 de septiembre de 2020 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, la Sra. 

Michelle Bachelet, llevó a cabo una investigación sobre el terreno para esclarecer posibles 

abusos y violaciones de derechos humanos por parte del régimen de Nicolás Maduro. Tras 

una gran presión por parte de la oposición democrática en Venezuela y por parte de la 

comunidad internacional, finalmente se estableció una Misión Internacional Independiente 

de determinación de los hechos de las Naciones Unidas que publicó en el día de hoy su 

primer informe. 

 

Según los expertos de la Misión -que han investigado 223 casos, de los cuales 48 se han 

investigado en profundidad, y se ha revisado información de otros casi 3.000 casos para 

corroborar patrones de violaciones y crímenes-, hay motivos razonables para creer que se 

han cometido violaciones sistemáticas graves de los derechos humanos desde, al menos, 

2014. Algunas de ellas, como las ejecuciones arbitrarias y el uso indiscriminado de la tortura, 

son calificadas como crímenes de lesa humanidad. Es más, según la presidenta de la Misión, 

Marta Valiñas, “estos crímenes se coordinaron y cometieron de conformidad con las 

políticas del Estado, con el conocimiento o el apoyo directo de los comandantes y altos 

funcionarios del Gobierno”, apuntando también a Nicolás Maduro y a sus encargados de 

Interior y Defensa como responsables de estos crímenes. 

 

Es decir, finalmente las Naciones Unidas han verificado la situación de crisis humanitaria y 

de violación sistemática de los derechos y libertades fundamentales a la que está 

sometiendo el régimen de Nicolás Maduro a toda la población de Venezuela. Desde el 

Grupo Parlamentario Ciudadanos, así como desde nuestros grupos institucionales, 

gobiernos de los que formamos parte, y desde nuestra delegación en el Parlamento 

Europeo hemos denunciado en repetidas ocasiones estas prácticas por parte del régimen de 

Nicolás Maduro y hemos demandado al Gobierno de España y a la Comisión Europea una 

actuación firme y clara en defensa de la libertad y de los derechos humanos de los 

venezolanos. Además, hemos expresado nuestra solidaridad con la oposición democrática 



 

 

en Venezuela y hemos dado apoyo al Presidente (E) Guaidó y a los millones de venezolanos 

que se han visto obligados al éxodo masivo. 

Por todas estas razones, la diputada que suscribe presenta las siguientes preguntas: 

 

1. ¿Qué acciones tiene previsto tomar el Gobierno respecto al régimen de Nicolás Maduro a 

la luz de las conclusiones de la Misión Internacional Independiente de las Naciones Unidas?  

 

2. ¿Tiene previsto el Gobierno elevar la necesidad de ampliar sanciones específicas contra 

altos funcionarios del régimen de Nicolás Maduro en el seno del Consejo de la Unión 

Europea? 

 

3. ¿Qué tipo de apoyo está ofreciendo el Gobierno de España a la oposición democrática 

venezolana para evitar que se perpetre un fraude democrático de cara a los comicios 

ilegítimos que tiene previsto convocar el régimen de Nicolás Maduro? 

 

4. ¿Va el Gobierno a revocar las credenciales del representante del régimen de Nicolás 

Maduro en España y a entregárselas al Sr. Antonio Ecarri, legítimo designado por el 

Presidente (E) Guaidó para las relaciones bilaterales con nuestro país? 

 

 

 

 

 

 

Marta Martín Llaguno 

Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 
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